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India: Amnistía Internacional condena los atentados múltiples de Jaipur

Amnistía Internacional condena los múltiples atentados con bomba cometidos hoy, martes 13 de 
mayo de 2008, en la ciudad de Jaipur, en el noroeste de la India, y que, según los informes, han 
causado la muerte de por lo menos 25 personas hasta el momento y heridas a decenas de personas 
más.

Los informes indican que es probable que aumente la cifra de víctimas mortales. 

La organización expresa su solidaridad con las víctimas de estos atentados, que se produjeron en 
mercados y espacios públicos llenos de gente, incluido un lugar de culto frecuentado por los 
habitantes de la localidad y los turistas. 

Amnistía Internacional está consternada por el hecho de que los autores eligieran atacar a civiles 
que realizaban sus ocupaciones habituales, lo que muestra su desprecio hacia los principios más 
fundamentales de humanidad. 

Nada puede justificar estos ataques. El derecho a la vida de las personas debe ser protegido, y la 
población civil no debe ser tratada como instrumentos prescindibles para alcanzar objetivos políticos 
o ideológicos. El gobierno indio debe iniciar una investigación inmediata y exhaustiva de los 
atentados. Los presuntos responsables deben comparecer ante la justicia en actuaciones que 
cumplan las normas internacionales sobre imparcialidad y en los que no quepa la imposición de la 
pena de muerte. 
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